
RESTRICTED 
A C U E R D O G E N E R A L S O B R E A R A N C E L E S TBT/Notif.94.436 

14 de noviembre de 1994 
A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-2391) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

Organismo responsable: Ministerio de la Vivienda, Ordenación Territorial y 
Medio Ambiente 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Requisitos técnicos de la vivienda, de los edificios residenciales y 
de los edificios que no son viviendas ni residenciales, así como de los emplazamientos 
para la construcción de edificios que (todavía) no se han terminado. Estos requisitos 
afectan a la utilización de los productos para la construcción 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Proyecto de orden que modifica 
la clasificación de los edificios en relación con los requisitos de rendimiento de la 
energía 

6. Descripción dei contenido: En virtud de este proyecto de orden se sustituyen los 
requisitos basados en el principio de rendimiento de la energía actualmente aplicables a 
la clasificación de los edificios. El proyecto hace referencia a las normas establecidas 
por el Instituto de Normalización Holandés (NNI), que especifican métodos para 
determinar el rendimiento de la energía en relación con los edificios (NEN 2916 
y NEN 5128). 
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7. Objetivo y razón de ser: En el marco de la política ambiental, se ha hecho un gran 
esfuerzo en los Países Bajos por mejorar el rendimiento de la energía. Para ello, se 
buscó un método objetivo de determinación que evitara la creación de obstáculos al 
f-omercio. Este objetivo se consiguió con la adopción de los valores límite fijados en la 
clasificación de edificios (coeficientes de rendimiento de la energía), y que se vinculan 
a los métodos de determinación dei NNI mencionados supra. Dichos métodos ofrecen 
diversas posibilidades para economizar energía en los edificios, en relación con la 
ventilación, el aislamiento térmico y el revestimiento dei edificio, los sistemas de 
calefacción y de refrigeración, etc. Entre esta gama de opciones relativas al 
rendimiento de la energía se puede elegir la mejor teniendo en cuenta el plano dei 
edificio. La opción que se elija deberá por lo menos ajustarse a los valores límite 
mencionados supra 

8. Documentos pertinentes: Clasificación de los edificios, NEN 2916 y NEN 5128 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de octubre de 1995 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de enero de 1995 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


